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PARTE OfICIAL. 

GOBIERNO DE PBOyiNbu. 

Circulur.— Kútn. 185,^-
Guando no se perdona'medio 

jiara difioultar la admin i s trac ión 
del Estado por los que so propo
nen realizar sus fines polít icos 
por e l de la anarquín , deber es 
de las Autoridades encargadas 
de velar por la tranquilidad pii-
lilioa y facilitar la marclia orde
nada de aquella, redoblar su 
vigilancia, para impedir que esos 
medios produzcan el efecto que 
se proponen sus autores, y pre
venir á los que i n o á u t a m e n t e pu -
dieran dejarse seducir por el a l -
hago de mentidas ofertas ó i lu 
sorias esperanzas contra tales 
amailos. 

Cumpliendo eon este deber, y 
no desconociendo los propósitos 
y las tendencias de ciertos parti
dos polít icos que hacen armas de 
todo, por reprobado é injusto que 
sea, hoy siento la necesidad de di
rigirme, a s i á los habitantes de 
esta provincia do cuya sensatez 
espero no se dejen sorprender por 
los que aparentando velar por sus 
intereses les intenten conducir ¡í 
la ruina, como & las Autoridades, 
a f í n de que, redoblando su vigi
lancia, persigan & los criminales 
que se propongan impedir el l i 
bre ejercicio de sus facultades 
constitucionales a l Gobierno de 
rf. M. , bien lo hagan on abierta 
rebel ión, ó va l i éndose de la astu
cia ó de cualquiera otro medio, tí 
sin llegar A tanto, conspiraren 
para este delito ó lo propusieren, 
casos todos penados en el c ó d i g o 
que nos rige. 

E n este sentido, habiéndose in
dicado y a por alguna personali
dad pol í t ica la idea de aconsejar 
á los contribuyentos la resisten
cia al pago de las con tribnciones, 
bajo el injusto y falso pretexto 
de no estar autorizada su exac
ción; prevengo á los Sres. Alcal
des y demás autoridades de esta 
provincia, i fin de que si se diera el 
caso de que dentro do laj urisdiccion 

de su mando por alguna persona, 
í-sooiaciou tí junta , se tratíira de 
impedir la exacc ión de las oon-
tr ibucionés ó se esoítára tí pro
pusiera Á los contribuyentes 'la 
resistencia al pago, inmediata
mente entreguen & los que ta l 
hicieran, y a sea por eser'ito tí dé 
palabra, á Ja acc ión de los tribu-; 
nales de just ic ia. 

No obstante estas prevenciones, 
yo espero que en esta provincia 
no se dará el caso de tener que 
aplicar el rigor d é l a ley á auto
res de semejante delito. 

León 8 dé D'ebrero do 1872.— 
E l Gobernador accidental. Déme-
trio Curiel de Castro. 

Circular.—Núm. 186. 

E l l imo. S r . Subsecretario del 
i l inislerio de la Gobernacioa en 
Real arden de 2G delEnero últ imo 
me dice lo que sigue: 

«Habiendo acudido al Ministe
rio de Estado el Embajador de 
Franc ia en solicitud de que ss 
aver igüe el paradero de Santiago 
Edmundo D u t h i l , súbdi to fran
c é s , de edad de 27 ailos, que ha
ce tres afíos abandonó la casa 
paterna; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido ¡i bien disponer que 
por la autoridad de V . S . se d ó n 
las órdenes oportunas para la 
busca y de tenc ión del menciona
do Duthi l , avisando á e s t e Minis
terio el resultado do las gestio
nes que por ese Gobierno de pro
vincia se pongan en práct ica .» 

E n su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes. Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto -
r idad, procedan á la busca y de
tención del swjelo que se cita en 
la pretnserfo Real (¡riten, ponién
dote á mi disposic ión, caso de ser 
habido, l e ó n 7 de Enero de 1872. 
— E l Gobernador accidental, De
metrio Curiel de Castro. 

DIPUTACION/PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PÉRMÍNENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
' ei 'íiia 23 W Enero de 1872. 

rnÉsiDENCIA DEL SEÑOll GONZALEZ DEL 

PALACIO. 

Abierta la ses ión á las once 
con asistencia de los Sres. Valle , 
Balbuena, N u ü e z y Arrióla, y 
l e idae l acta de la anterior que 
dó aprobada. 

Careciendo la Comis ión de atri
buciones para conocer de las re-
elamaoiones de agravios en el 
repartimiento de gastos munici
pales, cuando ha transcurrido e l 
t é r m i n o establecido en la ley , 
se acordó no haber lugar á re
solver en las producidas por Pe 
dro Alonso ó Ignacio González , 
Alcaldes de barrio en e l A y u n 
tamiento do Erc ina; Marcólo A l -
varez y Felipe Hidalgo, de A r -
muuia; Jnan Casasola, Mateo Cas-
trillo, Gerónimo Alvarez y José 
Martínez, de Begueras, y Anto
nia Minguez, de Boflar, pudiendo 
los interesados utilizar contra el 
Ayuntamiento y Junta, el re
curso establecido en el art . 24 
de la ley de arbitrios. 

De conformidad con lo resuel
to por Real drden de 14 de No
viembre ú l t i m o , y no estando 
en Jas facultades de la Comis ión 
suspender las medidas coerciti
vas que los Ayuntamientos em
pleen contra sus deudores, que
dó acordado no haber lugar ¡í 
deliberar sobre las reclamaciones 
presentadas por Tiburcío Gonza • 
lez García, de Soto de la Vega y 
Manuel González, de Castaüoso . 

Fué desestimada p r e t e n s i ó n 
de varios cuenta dan tes del A y u n . 
tamionto de Toral da los Guz-
manes, para quo se suspenda el 
apremio expedido por alcances 
de sus respectivas cuentas muni
cipales. 

Correspondiendo 4 los Ayunta
mientos la adminis trac ión , con

servac ión y mejora de las fincas , 
de c o m ú n aprovechamiento,y que' 
contra los acuerdos de esta í n 
dole solo procede el recurso de 
alzada an'fe la Audiencia del Ter
ritorio tí a l Juzgado en su caso, 
se acordó quo por e l . A l c a l d W e 
Corbillos de los Oteros se ejecuto 
lo resuelto respecto á la forma 
en que se han de utilizar los apro-
vecbamientos del pueblo de Ele-
bollar. 

Con arreglo "i lo que se pre
ceptúa en Jas ordenanzas ¿fune
rales de Montes de 22 de Dieiem. 
bre de 1833, el art . 121 del l í e -
glamento de 17 de Mayo de 18¡55 
y la Real tírden de 17 do Asfos-
to ñe 1887, se acordó in lbrmir al 
Gobierno' de provincia, que cuan -
do los daños causados en los mon
tes públicos no escedan del tipo 
que se designa en el art . 124 del 
Reglamento prediebo, correspon
de conocer de ellos á la A d m i 
nis trac ión . 

Resuelto en 3 de Julio ú l t i m o 
quo los Ayuntamientos carecen 
de atribucione» para establecer 
arbitrios sobre la rastrojera da 
las fincas de dominio particular, 
á no ser que los dueílos lo con
sientan; y considerando por lo 
tanto que el arbitrio impuesto 
p o í el concepto indicado en el 
Ayuntamiento de Gordoncillo , 
es tá fuera de las prescripciones 
legales, se acordó hacerle pre
sente la responsabilidad en qnn 
incurre, advirtiendo al mismo 
tiempo á los reclamantes, quo 
pueden utilizar ante el Juzgado 
de primera instancia, el recurso 
que les concede el art. 24 do la 
ley do 23 d¿ Febrero do 1870. 

Vista la consulta dirigida A la 
Comisión por el Alcalde de Lán-
cara respecto & si debe proceder-
se á e l e c c i ó n de concejales en el 
colegio de aquel nombre por 
haberse retraído los electores d.i 
concurrir, y teniendo en cuenta 
que k s vacantes l legan á la ter
cera parte del número de los que 
deben recompon el Ayuntamien
to, quedó acordado proceder á 
dicha e lecc ión en el t é r m i n o da 



quince días , con las formalida
des de la ley electoral. 

á e dio cuenta de otra consulta 
del Alcalde de Soto .de la Vega, , 
preguntando si las vacantes quei* 
ocurian por defunción de los ele
gidos, han de cubrirse por elec
ción parcial ó con los que les 
sigan en votac ión , l iabiéndosa 
acordado que' no ha lugar ü la 
adopc ión de los medios propues
tos er. ol caso de fallecimiento de 
un conceja! desde la proclama
ción hasta la toma de posesión, 
por cuanto siendo una sola la 
vacante natural , no puede hacer
se uso de lo preceptuado en al 
art . 43 de la ley municipal de 20 
de Agosto. 

Resultando de! expedionto ins
truido por Roque García , vecino 
de Cuadros, en solicitud da que 
se le conceda una pequeila par
cela de terreno c o m ú n , contiguor 
á su casa y que con la c o n c e s i ó n . 
no se perjudica nitigun servicio., 
n i sorv ídambre públ i ca , quedó 
resuelto aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento en el que se otor
ga al interesado esta grac ia . 

No habiendo cumplido el Ayun
tamiento de Bembibre, el acuer
do de la Comis ión de 22 de Agos
to para el pago de las cantidades 
que adeuda el pueblo de l íodani-
llo íi I ) . Balbino Canseco, proce
dentes de un foro, ni las drdenes 
que posteriormente se le han co
municado, quedó resuelto parti
ciparlo a l S r . Gobernador de la 
provincia para que exija al A l 
calde la responsabilidad 

Siendo o b l i g a c i ó n de los A y u n 
tamientos poner de manifiesto 
cuantos documentos quieran exa
minar los vecinos para enterarse 
del estado de la Adiuinistracion, 
se acordó que por el de Gordon. 
cilio se faciliten á U. Lucas F e r 
nandez Mai-tinez y á U. Felipe 
Alvaro?,, los relativos á las cuen
tas municipales. 

De conformidad con lo infor-
inado por el ingeniero do Mon
tes, se acordó conceder al A y u n 
tamiento de Vegamian las made-
n s que solicita para la reedifica
c ión de un puente, y á Blas Re
guera, vecino de S . Cleinente> 
Tas que pide para- su casa, dene
gando las solicitadas por el A y u n 
tamiento de Castrillo de V a l -
duerna para construir la escuela, 
toda vez que en 14 de Enero an • 
terior, tuvo lugar una conces ión 
con esto objeto. 

Resuelto por la Comisión con
tinuase el procedimiento contra 
los cienta-dantes del Ayunta 
miento de llioseco da Tapia hasta 
hacer efectivas Jas 2G1 pesetas 
70 cént imos que resultaron con-
tra los mismos, y hab iéndose ne
gado e l Juzgado municipal a 
jBocetar la entrada en el domi
cilio de aquellos, so acordó solici
tar do nuevo la autorización, y 
en caso da ser desestimada, re-
jnitir «I expediente al Juzgado 
da ptimera instancia y dar cuoti-

ta al F i s c a l de S. M. en lá An: 
diencia 

E n descubierto olAyuntainien-
to de Ardon por lo que adeuda 
á los Agrimensores qüe hicieron 
la m e d i c i ó n del t érmino; munioi-
pal.o sa acordó que el Alcalde 
convoque íi la: Junta, resolviendo 
esta el modo y forma de cubrir 
aquella o b l i g a c i ó n . 

Dada cuenta da la instancia 
de los vecinos de Santa Colbmba 
de Curueflo, pidiendo autoriza
c ión para enagenar la lefia de 
roble para carbones de diferen
tes t é r m i n o s del monte comu
nal , con el objeto de construir 
los pueutes y defensas del rio C u -
rueSo, que han desaparecido con 
las l luvias, quedó acordado ac
ceder A lo que sa pretende, su 
j e t á n d o s e en todas las operacio
nes á Ib dispuesto en el B o l e t í n 
oficial de 7 de Setiembre de 1868. 

Quedó aprobado el pliego de 
condiciones remitido por el se&or 
Ingeniero de Montes, para ena
genar en subasta públ ica las m a 
deras de roble cortadas,hace sie
te afios en el monte denominado 
Soto de la Veti l la . 

Be conformidad con lo resuel
to en 31 de Octubre ú l t i m o , se 
previno a l Alcalde de L i l l o con
t i n ú e los procedimientos de apre
mio que se siguen contra los A l 
caldes de barrio, hasta tanto que 
ingresen en la Deposi tar ía los a l 
cances que resultan contra los 
mismos, respondiendo en caso de 
insol v e n c í a los concej ales tespeo -
tivos, puesto que el Ayuntamien
to no debió consentir que los fun
cionarios predichos manejasen 
fondos que debian estar en la De
positaría municipal . 

Siendo varios los Ayuntamien
tos que i pesar de las circulares 
y conminaciones, no han remiti
do las cuentas por que se ha l lan 
en descubierto, se acordó que por 
los Alcaldes sé hagan efectivas 
en el t é r m i n o de tercero dia las 
multas impuestas, pasando en su 
caso el tanto de culpa a l Juz
gado, para que proceda á la for
m a c i ó n de causa contra los mis
mos por el delito de desobediencia. 

INCIDENCIAS DE QUINTAS-

Ayuntamiento de Vega de Val-
caree .—Ejérc i to permanente. 

REEMPLAZO ORDINARIO DE 1871, 

N ú m e r o 16.—Domingo N u ñ e z , 
a l e g ó ser hijo ún ico de madre 
c é l i b e y tener otro hermano s ir
viendo en el e jérc i to , fué decla
rado soldado por no habar jus 
tificado el segundo estremo de 
la escepoion. Acreditado este y 
resultando que no tiene mas her
manos, sg acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declararle 
exento, ingresando en Caja, en 
su lugar, el número á quien cor 
responda. 

Ayuntamiento de Igueña . 

N ú t n . 2 — S i m ó n García Agua
do, no se presentó en el A y u n 
tamiento ni en la Caja, y ' re su l -
tandb que se hal la sirviendo e n 
clase de voluntario en é l b a t a l l ó n 
de Barcelona, en la isla de Cuba, 
la Comisión acordó cubra pla
za por el cupo del Ayuntamiento 
de í g ü e i l a , dándose de baja á J u 
l ián Toribio Fernandez, n ú m e r o 
15, que es tá sirviendo por aquel. 

Se acordó conceder socorros 
para la lactancia de sus hijos, :'i 
Felipe' Vázquez, vecino de Vega 
de Infanzones, Petra Morón, de 
San A n d r é s da los Puentes, A m 
brosio Escurado, de Toral de los 
Bados, Gregorio García Carrizo, 
de Alcoba, Santiago Martínez Pa 
lacio, de Andülue la . Bonifacio 
Rascón , de Villaquejida, Tomás 
González , de Barrillos de Curue
flo, Pascual Martínez, de Cebro-
ne?, y Bárbara del Rio, de Bus
tos, deses t imándose las solicitudes 
de Francisca Bermudez y Grego
rio García , vecinos r e s p e c t ú a -
mente de León y Vel i l la de la 
Reina, en demanda de qué sean 
recogidos sus hijos en el Hos
picio. 

Se concedió licencia para con
traer matrimonio á C a y a Blanco, 
no habiendo lugar á otorgarla 
dote, por no haber prestado ser
vicio alguno al establecimiento, 
del que sa l ió en la época de la 
lactancia . 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales de los Ayuntamien
tos y afios siguientes: Rodiezmo 
1863-64, Sariegos 1868-69, Ve 
gacervera 1868 69 y 1869-70, 
Murías de Paredes 1862 y primer 
semestre de 1863 ' y V i l l áqu i -
lambre 1868-69. desechando en 
la ú l t i m a el saldo de 139 pesetas 
37 c é n t i m o s , porque no estando 
facultados los Depositarios para 
adelantar fondo; al Municipio, no 
pudo satisfacer el de este A y u n 
tamiento mas obligaciones que 
hasta donde alcanzaran los re
cursos del presupuesto. 

No pudiendo llenarse en las 
cuentas de Marías de Paredes 
respectivas & 1866-67, la forma 
í idad de que carecen, de la i n 
t e r v e n c i ó n del Secretario en los 
documentos de su jus t i f i cac ión , 
por haber fallecido el que debió 
consignarla, se acordó que por é l 
Alcalde se anuncie esta circuns
tancia al públ ico ,para que dentro 
del t é r m i n o de quince dias,hagan 
los vecinos las reclamaciones con 
venientes acerca de dichas cuen 
tas. que remit irá ¡i la Comis ión 
concluido dicho plazo, para re
solver lo que proceda, ó dará av i 
so de quo ninguna se ha pro-
sentado. 

Próx imo el dia en que han de 
tomar posesión los nuevos con
cejales, y considerando que estos 
no pueden ser responsables de la 
apat ía con quo algunos Ayunta

mientos han mirado la recauda
c ión del contingenta provincial, 
se acordó conceder á los actuales 
el t é r m i n o de un mes para rea
lizar sus descubiertos, suspendien
do entre tanto las comisiones do 
apremio expedidas, si bieh po- • 
drán estas c o n t i ñ u a r para el'solo 
objeto de percibir las dietasí .de-
vengadas por los comisionados. 

Vista la comuuicacion qua di -
rige el Alcalde de Onzonil la, 
participando que con fecha 17 
de Diciembre ú l t i m o habia dado 
cuenta al S r . Gobernador de quo 
en el colegio de Torneros no se 
verificó la elecoion da coaoejnles, 
y. siendo esta la primer noticia 
que la Comisión tiene sobro el 
particular, no debiendo dejar de 
completarse por aquella causa los 
individuos que han de constituir 
el nuevo Ayuntamiento, se acor
dó dar traslado de la comunica
ción citada a l Sr . Gobernador, 
ordenando a l Alcalde que se pro" • 
ceda á verificar la e l ecc ión en e' 
colegio de Tornaros, dentro de' 
t é r m i n o de quince dias, obser' 
vando las prescripciones y trá" 
mifces de la ley electoral. 

E n vista da lo manifestado con 
fecha 12 del corriente por la Di
recc ión general del Tesoro, de 
haber quedado sin efecto la órden 
de r e t e n c i ó n de la tercera parte 
del haber de c e s a n t í a que disfru
ta D. Pedro El i ces , Gobernador 
que fué de esta provincia, se 
acordó representar nuevamente 
al ministerio de la Gobernac ión 
para qua ordene la r e t e n c i ó n in
dicada hasta cubrir la cantidad 
de que se hizo • responsable a l 
S r . El ices por ó r d e n del poder 
ejftcutivo. 

Visto el a r t í c u l o 50 de la v i 
gente ley municipal y la Real 
órden de 23 de Octubre ú l t i m o : 
y considerando que contra los 
acuerdos inmediatamente ejecu
tivos de los Ayuntamientos solo 
procede el recurso, contencioso 
ante la Audiencia del Territorio 
ó ante el Tr ibuna l respectivo en 
su caso, se acordó que no h á lu
gar á conocer en la rec lamac ión 
producida por D. Lorenzo Lope/. 
Cuadrado, vecino de esta capital , 
alzándose del acuerdo del A y u n 
tamiento da l a misma, por el que 
se ie ordenaba la res t i tuc ión a i 
dominio p ú b l i c o de'un pedazo de 
terreno contiguo a i molino titu
lado de la S i e r r a de). A g u a . . 

León 30 de Enero de 1872.— 
E l Secretario, Domingo Díaz Ca-
neja. 

COJHSION PROVINCIAL. 

Secretaria.-Negociado í . ' 

Habiéndose prasen^udo aspi
rantes á la plaza de módico ciru
jano de Beneficencia qué se ha
lla vacante en Valderas, los se
ñ o r e s : 



D. Policarpo Castrillo, l icen-
cinilo cu medicina desdo el 5 de 
A b r i l de 1845: Idem en cirujía 
desde 1." de Junio de 1800 y 
regento da 2." clase para la asig-
nulura de Ps ico lógica y L ó g i c a 
desde 23 de Abri l de 1850. 

D. Jlaximiano Alonso Gonzá
lez, licenciado en medicina y ci-
rujia desde' 18 de Octubre de 
1870. 

D. José Fernandez, licenciado 
en medicina yc i ru j ia desde 2!) de 
Abr i l de 1809. 

Y Ü, Arturo Rubio Rufz, licen
ciado en medicina y cirujía desde 
a de Noviembre do 1870, 

Conforme á lo determinado 
en el art. 28 del Reglamento de 
11 de Jíarzo de 1868i se anune/a 
un el Boletin oficial para recibir 
por termino de diez dias á contar 
desde la fecha en que la presente 
lista se publique, las reclamacio-
,ncs á que hubiera l u g a r . — L e ó n 
6 da Febroro de 1872.—Elentorio 
Uoiualez del .Palacio .—Kl Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

Dli U S OFICINAS M I1AC1ENUA. 

AII.11IMSTKACIIIN ECONUSUCA D l i LA 
. I'HOVIKCIA Oí LEO» 

ARRIENDO DE FINTAS. 

Kl domingo 23 del corriente 
.i las doce de su m a ñ a n a , se c e 
l ebrará remate en públ ica l i c i -
tauiou para el arriendo de las 
tincas que á c o n t i n u a c i ó n se ex-
pi -es iu i , en esta Admin i s t rac ión 
auto el que suscribe, Jefe de I n -
lurveucion y Escr ibano que se 
designe, y'en el mismo dia y 
hora en los Ayuntamientos c o r 
respondientes á l o s pueblos d o n 
de radican las mismas, bajo la 
presidencia del Alcalde constitu
cional, Procurador Sindico y 
Escr ibano ó Secretario de la 
c o r p o r a c i ó n municipal , con su
j e c i ó n al pliego de condiciones 
i | u c se exhibirá en los locales de 
las subastas, debiendo advertir 
<[ue los arriendos, cuyos tipos 
no excedan do 125 pesetas, se 
v e n l i c a r á u ú m c a t n e n l e en los 
Ayuntamientos respectivos. 

PARTIDO HE VALENCIA DE U. JUAN, 

Por quiebra del comprador don 
Juan Fernandez Rico. 

Una heruM compuesta de 43 fin
cas sitas «ii Oubillus, (iTOMileuta de la 
M i n ien ild m i s iun . UÚIH. 42.042 del 
iiivi'iilario general que llevo en arrien-
i lo d (MrrifCü | ior la cantidarl anual de 
201 péselas porque se sacan á subasta. 

ülra id. cempuesta de lio fiucas si

tas en Jabarcs y Cabreros, proceilentes 
de la fabrica del primer pueblo, núme
ro 42 .03Í del inventario general que 
¡levó en amenito e! párrneo por la can
tidad anual de 07 pesetas 50 céntimos, 
que sirven de tipo para la subasta. 

Otra ¡4. compiiesla de o i finias si-
las en Cubillas, Cabreros y Fresno, pro-
ccilentes de la fábrica, nina. 42.038 
del inventario, que llevó en renta et 
párroco en la cantidad de 193 péselas 
75 céntimos anuales, que sirven de tipo 
para la subasta. 

Otra id. compuesta de 25 fincas si
tas en Cubillas, (iigosos y Presn», pro-
ceilcnlesile la reclória de .s. Salvador 
del Nulo de esta ciudad, ilíliu 42 037 
del inventario y llevaron en arrien,lo 
Roque Miiiuelez, Esteban Provecho y 
otros en 23 fanegas 8 celemines de trigo 
y 15 fanegas de cebada, sirviendo ije 
tipo para la subasta la cantidad de. 228 
pesetas 7o céntimos. 

Otra iil. compuesta de 4 fincas si
tas en Cubillas y Gigosos, procedentes 
del convenio <leS. Claudio líeosla ciu
dad, iiúiii 42.043 del Inventario general, 
que iievó en renta Mateo Liébana en 13 
pesetas 75 céntimos anuales, porque se 
sacan á subasta. 

Otra id. compuesta de 1S ñocas si
tas en Cubillas y Gigosos, procedentes 
del convento de las carbajaias de esta 
ciudad, núiU. 42 045 del inventario, 
que llevó eo reiilaJuan l'osadilla en 69 
pesetas 75 céntimos SinUdles, porque se 
saca» á subasta. 

Otra iii. compuesta de 19 lincas, al 
término, titulado reilomlo. en el pueblo 
de Nava, proeedenles del cabildo cate
dral ile León, quo llevó en renta laido-
ro (ionzalez, Gumersindo [toldan y otros 
en 125 pesetas anuales, porque se sa
can a subasta. 

Otra iil. compuesta de 9 fiucas en 
Corbillos y otros pueblos, procedentes 
de la* rectoría de Uicho Corbillos; nú
mero 42.054 del inventario que llevó 
en renla el párroco en l a pesetas Sb 
céntimos anuales, porque se sacan á su -
basta. 

Otra id. compuesta de 61 fincasen 
término de Rebollar de los Oteros y 
S. Justo, prnceJenles de la fabrica del 
primero, imra 42 060 del inventario 
general, que llevó en arriendo el pár
roco, por 153 pesetas 75 céntimos anua
les, porque se sacan á subasta. 

Olra id. compuesta de 9 fincas cu 
Cabreros del Rio, procedentes ile n 
fábrica del mismo pueblo, mira. 42,002 
dtl inventario general, que llevó en ar
riendo Pedro ¡González en 115 pesetas 
anuales, que sirve/, de lipo para la su
basta. 

Olra id. compuesta de 8 fincas en 
término de Cabanas, procedentes del 
cabildo catedral de esta ciudad, número 
18 813 al 18.820 del inventario gene
ral, que llevó en arriendo D, Manuel 
González García en 23o pesetas anuales, 
por que se sacan a subasta. 

Otra id. compuesta de 17 lincas, ti
tulada del Cabija, süa en Cabreros del 
Rio, procedentes del cabildo catedral, 
señalada con el nüm. 42 039 del inven
tario, que llevó en arriendo Francisco 
Liébana, Pedro y Cirilo Fernandez, en 
190 pesetas anuales, que sirven de tipo 
para la subasta, 

Dos terceras partes de una heredad 
término de Mooasteruelo y Cubillas de 
los Oteros, procedentes de la abadía de 
S. Isidro de esla ciudad núm. 41.952 
del inventario que estuvo arrendada a 
dicho pueblo en 90. fanegas trigo y 90 
fanegas de cebada, sirviendo de lipo pa
ra la subasta la cantidad de l 012 pese
tas 50 céntimos. 

3— 
La tercera parle de la misma here

dad sita en Velilla que esluvo arrenda
da á Manuel Matátegvia en nombre de 
dicho pueblo en 45 fanegas trigo y 45 
fanegas de cebada anuales, sirviendo de 
tipo para I» subasta la cantidad de 506 
pesetas 25 céntimos. 

Una heredad compuesta de 10 fin
cas sitas cu Villnlobar y otros pueblos 
procedentes de la reclória de dicho Villa-
lobar, núm. 42.063 del inventario ge
neral, que llevó en arriendo el párroco 
en 11 pesetas 25 céntimos, porque se 
sauan á subasta. 

Olra id. compuesta de G fincas pro
cedentes de la mitra de esta ciudad, 
núm. 42,63 del inventario general si-
las en Villalobar. que llevaron en ar
riendo los herederos de Santiago Benei-
tez en 2 fanegas de trigo anuales, sir
viendo deiipu para la subástala canti
dad de 15 péselas. 

Una tierra sita en Cubillas de los 
Oteros, iiúm, 42.040 del inveulario ge
neral, procedente del cabildo catedral 
líeosla .ciudad, que llevó en arriendo 
José Alvaroz, 12 pesetas 50 oéulimos, 
porque se saca á subasta. 

Una heredad compuesta de 61 (lu
cas, núm. 42,052 del inventario, sitas 
en S. Justó, Naya y otro pueblos, proce
dentes de la rectoría del primero, que 
llevó en arriendo el párroco en 100 pe
setas 50 céntimos anuales, porque se 
saca a subasta. 

Por quiebra del comprador don 
Manuel Rodríguez . 

Una heredad compuesta de 61 fin
cas sitas en Valencia de O. Juan.. nú 
mero 18.885 del inventario, proceden
tes del convenio de S. Marcos de esta 
ciudad, que llevó en arriendo Pedro 
Barrientes 221 pesetas anuales, que 
sirven de lipo para la snbasla. 

Úlra id. compuesta de 52 fincas si-
las en jUalillos y Luengos, procedentes 
de la fábrica de Malíllos, núm. 43,407 
del inventario, que llevó eo arrieiind* 
el párroco por la cantidad de 100 pe
setas, que sirve de lipo para la subasta. 

Un quiñón compuesto de 2 finca; 
sitas en Malíllos. núm. 43.409 del in
ventario, procedentes de las monjas des
calzas de esla ciudad,' que llovó en ar
riendo Mauricio Ramos en 13 péselas 
25 céntimos anuales, poi que so saca á 
subasla: 

Una heredad compuesta de 11 fincas 
silaseo Valencia de !>. Juan, proceden
tes del cabildo eclesiástico del mismo 
pueblo, uum. 44 947 del inventario que 
llevó en arriendo Felipe Garrido en la 
cantidad de 26 pesetas anuales, que sir
ven de lipo para la subasla. 

Cinco prados silos en término de 
Cabanas y Valencia, procedentes de la 
fabrica de dicho Caballas, num. 45.101 
del invenlario general, que llevó en ren
ta D. Cecilio Meólas en 8 fanegas de 
cebada anuales, sirviendo de tipo pa
ra la subasla la cantidad de 30 pese
tas. 

Una heredad compuesta de 11 fincas 
sitas en Valencia de O. Jnan, proceden
te de la fábrica del castillo viejo del 
mismo, núm: 45.942 del inventarío, 
que llevó en arriendo Simón Sánchez en 
67 pesetas 75 céntimos porque se sacan 
á subasta. 

Otra ¡d. compuesta de 8 fincas eo 
término de Valencia de D. Juan, pro
cedentes de la Iglesia de S, Míguél, nú
mero 46,293 del inventario, que esluvo 
arrendada en la canlidad de 93 péselas 
50 céntimos, que sirven de tipo para 
la subasta. 

Otra id. compuesta de 6 fintas lér-
mioo do id., pioceilintas del cabildo 
eclesiástico, núm, 46,305 del inventa
rio, que llevó en arriendo Felipe Gon
zález en 10 fanegas de trigo eu aSns 
pares, sirviendo dt; tipo para la.- subas
ta lo cantidad de . 37 pesetas 50 cénti
mos. 

Por quiebra del comprador don 
Blas Cadenas. 

Una heredad compuesla de varias 
fincas uúm. 43 933 del inventario ge
neral, término de Valencia de D. Juan, 
que perteneció al cabildo eélesiáslico 
del mismo y llevó un rema Martin Gar
rido en 50 péselas anuales, porque se 
saca á subasta, 

Olra id. compuesta de 8 fincas, lér-
Diino de id., procedente de la fabrica de 
S, Pedro del mismo, que llevé en ren
la Pedro Barrienlosen H pesetas anua-' 
les, qne sirven de lipo para la subasta, 

Olra id , compuesla de 2 fincas, tér
mino de id . , procedentes del cabildo 
eclesiástico del mismo, que llevó en 
renla Fraucisco Diez en 26 péselas 
anuales, porque se sacan á subasta. 

Otra ¡d. compuesta de 6 fincas, nú
mero 46,388 del inventario, termino do 
id . , que perleneeió al cabildo eclesiás
tico del mismo, y llevo en renla Clemen
te Fernandez en 45 pesetas anuales por 
que se sacan á subasta. 

Otra id . compuesta de 8 fincas nú
mero 43,413 del inventario, sita eu Vi-
llarrabines, pertenecientes al cabildo ca
tedral de esla ciudad, que llevarón en 
arriendo los herederos de José Segundo ' 
Rodrigucz, en 17 pesetas 50 céhlirans 
anuales, que sirven de tipo para la su
basta. . 

Un prado á las enlrepmas en Va
lencia de D.Juan, procedente del ca
bildo eclesiáslíco del mismo, número. 
46,335 del inventario que llevó en ar 
riendo iWanuel Diez en 18 pesetas anua
les, porque se saca á subasla. 

Una pradera al can;,no de abajó de. 
Campazas, procedente de sus propios, 
núm 705 del inveníai s que correspon -
de hoy al Estado y val ux> m i l i sVgua 
tasación pericial 5'pe.-"'.as poique se 
saca á subasta 

E l O." quiñón do tierras én Algade-
fe, procedente de sus propios, número 
703 31705 del inventario que corres
pondo.hoy al Estado por quiebra do s» 
comprador, D, Blas Cadenas y cuyo 
valor en renta según tasación pericial 
es de- 22 pesetas 50 céntimos que sirve 
de tipo para la subasla. Loon 6 de Fe
brero de 1872.=Prudencio Iglesias 
Tineo. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L l 
fnOVIKCIA DE lEON. 

Sección administrativa Negociado de 
Estancadas. 

L a Dirección general de ¡ len
tas en comunicación fecha 30 de 
Enero últ imo, me dice lo que 
sigue: 

« E a el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
625 pesqtas concedido ea cada 
uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campafla, 
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ha cabido RII suerte dicho premio 
á ü." Si lvas lra A.!bact, hija de 
D . Salvador. M. N. de t i r io , iBiier-
ioea el campo del honor. 

Lo ^ue participa A V . S. esta 
Dirección, i fin de que se sirva 
disponer se publique eu el Bole
t í n oficial de esa jirovincia para 
que llegue á noticia de la inte
resada.» 

Lo que se inserta en el Bole
tín o/ta'sí (ic la provincia para 
¡os propios f ines .—León 5 de F e 
brero de W 2 . — E l J e f e económi
co, Prudencio Iglesias. 

- 4 — 

Dli L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Mcaldia constitucional de 
l.ean. 

i) . I'alilo de León y Brizuela, A l -
culile constitucional do L e ó n . 

Hiigo saber: Que el Domingo 
H del corriente á las doce de la 
mafiana, so celebrará subasta 
públ i ca en la Secretaria del 
M. I . Ayuntamiento para adju
dicar al que haga postura mas 
ventajosa las obras de reparación 
v arreglo de los locales del ex
convento de Recoletas, r e m a t á n 
dose por separado la parte de 
albañi leria y carpinter ía . E l tipo 
para la admis ión do posturas & 
la primera, es la cantidad de 
2.027 pesetas 43 c é n t i m o s y á la 
segunda de 560'10. 

Las proposiciones han de pre
sentarse acompafiadas del docu
mento que acredite la consig 
nac ión en Depositaría del 10 
por i 00 de los respectivos tipos 
en g a r a n t í a de la subasta , y se 
hará conforme á las condiciones 
que es tán de manifiesto en dicha 
Secretaria, en pliego cerrado con 
arreglo al siguiente 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . . . vecino de... se obli
ga á ejecutar Jas obras de (alba
ñi ler ia (5 carpintería) proyecta
das por el M. I . Ayuntamiento 
en el ex-coavento de Recoletas, 
con entera sujeción á las condi
ciones que ba leido, y acepta, por 
la cantidad de... 

(Fecha y firma.) 

León 4 de Febrero de 1872.— 
Pablo do Loon y Brizuela . 

Aka ld ia constitucional de 

, l i í i¡mu<is. 

Todos los propietari os, cola-

irosy renteros, tanto del A y u n 
tamiento c ó m o forasteros, que 
lleven (incas en el ttSrrtino de 
los pueblos de su distrilo, pre -
senlarán en lu í-ecrutaría re la
ciones juradas , con e x p r e s i ó n de 
su s i tuac ión, cabida y linderos 
en el t érmino de ocho d í a s , para 
poder hacer los mil lares que han 
de servir para el repartimiento 
territorial del a ñ o p r ó x i m o de 
1872 á 73: pues de no hacerlo 
as í , la junta les j u z g a r á sus u t i 
lidades y no t e n d r á n que que
jarse ü » los agrar ios que se les 
pueda inferir. 

Andanzas 4 de F e b r e r o ' de 
1 8 7 2 . — E l A l c a l d e , Gregorio 
Cadenas . 

Afea' ' ' "" constitucional de 
Carrocera. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda con 
la debida exnctitud formar el 
repartimiento ( le la c o n t r i b u c i ó n 
territorial en el p r ó x i m o afio 
e c o n ó m i c o de 1872 á 1 8 7 5 , se 
hace preciso que todos los que 
posean bienes sujetos al refer i 
do pago, presenten sus relacio
nes de bajas ó altas que huya 
sufrido su riqueza, dentro del 
l é rmino de 13 d ías desde el p r é 
senle anuncio en el Bolet ín oficial 
de la provincia, pues pasados, 
k Junta obrará s e g ú n los datos 
que obran en la S e c r e t a r í a , p a 
rándoles el perjuicio que es con
siguiente. 

Carrocera y F e b r e r o 5 de 
'I87'2 .—El Alcalde, Francisco 
Gutiérrez y G o n z á l e z . 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Agustín Pérez Padia l , juez 
municipal de esta ciudad en 
funciones del de primera ins-
tancia por vacante. 
Por el presente, Inrcuro y últ i 

mo edicto, cito, lia no y emplazo 
á Tomás Seco Garci . i , soltero, na
tural de Madrid, sin resiilencia 
ni vecimlad lija, hijo ile Tomás y 
María ya difuntos, y de HO aftos 
de edad, para ()«« dentro del l ér 
mino de nueve (lias, á contar des
de la inserción del presente en "I 
Itoletin oficial de esta (irovincia, 
comparezca en este Juzgado á 
nombrar Procurador y Abogado 
que le representen y deliendau en 
la causa que se le sigue por falsi
ficación de una cédula de vecin-
büil, bajo apercibiiiiienlo si no lo 
venlicu, de pararle el perjuicio á 
que haya tugar y conliuuarse la 
causa en su r e b e l d í i . 

Dado en Astorga á cinco (le Di 
ciembre de mil ochocientos selen-
la y u n o . — A g u s t í n Peruz Padial. 
— Por su mandado, F é l i x Mar
t ínez . 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud los an i i -
llaramientos, base de la con lr i -
bucion territorial del ejercicio 
de 1872 á 73 , es preciso que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á dicha c o n t r i b u c i ó n en los Ayun
tamientos que se expresan, pre 
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
respectivas Secretarias dentro del 
t érmino de 20 dias siguientes 
á la i n s e r c i ó n do este anuncio 
en (;l n e r i ó d i c o oticial; pues p a 
sado no serán oidas y les p a r a 
rá el perjuicio consiguiente. 

M'UST\>HESTOSQUESEC\TXS. 

Caslropodame. 
Tora l de Mera yo. 
Yilladccanes. 

D . Pedro Rodríguez Villamil, Juez 
de primera instancia de este 
partido de L a Veoilla. 
Hago saber: quüpor el présenlo, 

primero y último ediclo, se ci la, 
llama y emplaza á D . Pedro I z 
quierdo, vecino que fué de Madrid, 
calle de Capellanes, número 5 , 
para que en el lérmino de treinta 
(lias se présenle en este Juzgado á 
hacer uso del derecho que se crea 
asistido en la causa i|uo sobre es-
lafa do ciento ciecuenla pesetas 
me hallo inslruyendo comra V a -
lenlin Rodríguez, vecino do León, 
y «Iros; con apercibimiento de que 
pasado dicho lérmino si» i n g e n 
iarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en L a Vecilla á 
veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos —Pedro U , 
Vi l lami l .—P. mandado de S . S r i a , 
Leandro Mateo. 

D . Pedro Rodriguiz Vil lamil , 
Juez de primera instancia de 
este partido de la Vccilla. 

llago saber: Que por el presen
te, piimoro y últ imo ediclo, se c i 
ta, llama y emplaza á José Pardo 
Bianco y Benito Argomanes, res i 
dentes úl l imamente en la Pola 

de Gordo i , para que en el l é r m i 
no do treinlu di H se presenleii en 
esle Juzgada á rcnilir ileclariuioír 
en CUUK.'I que me halln inslrüyeudo 
contra I t . i i i i n n Iglesias,natural di; 
Oviedo, por filsilicaeion de mone
da; con apereikiinienlo que de no 
prcscnlarso dentro de ilichu lep-
ininn les parará el [icrjuicio que 
haya lugar. Dado en L a Vecilla 
á veiiUisois.dc Enero de mil ocho-
ri'Milos setenta y dos.—Pedro l l o -
dngui'Z Vi l lami l .—Por mandado 
de S . Sr ia . , Leandro M i leo. 

A N U N C I O S P A U T 1 C U L A U E S . 

E l Porvenir de las familias. 

Habiéndose suprimido el Bo
letín que voluntariamente publi
caba esta sociedad, y al que vo 
luntarhmente t a m b i é n se habían 
suscrito muohos imponentes. IÚ 
Gerencia ha impreso una hoja con 
todas las prevenciones que en lo 
sucesivo les interese recordar por 
si mismos oportunnmente y cum
plir con puntualidad, si han de 
evitar perjuicios, después irreme-
diables. 

lista hoja ha sido remitida 
individual y directamente ¡ ( to 
dos los imponentes, para que nin
guno pueda alegar (aunque sin 
derecho ignorancia de su conte
nido; y á mayor abundamiento, 
se publica este aviso en todos los 
Boletines oficiales de las provin 
c ías con objeto de que pueda ser 
reclamada dicha hoja, si alguno 
no la hubiese recibido. Mandará 
la pet ic ión al Director de el Por
venir de las familias, callo de 
Fuencarral , n ú m . 2, Madrid. 

Se ha perdido una yegua pe
lo negro, 7 cuartas 3 dedos, de 
4 años , desherrada de piés y ma
nos, cola y crines regular, esqui
ladas las orejas y las cuartillas do 
piés y manos, tiene arestines en 
los piés y lleva cabezada blanca 
de cánamo. L a persona que sopa 
su paradero, avisará á D. Boni
facio Barroso en Benavente, quien 
abonará todos los gastos que se 
originen. 

E l día 7 del. corriente se ex • 
Iravio del Arco de Sto. Domingo 
una pollina negra, pequeña, de 
leche, col» sin serda, bebedert: 
blanco, lleva aparejo, sin cabeza, 
da. Se ruega á quien sepa donde 
so halle dé razón á su dueflo To. 
mas Fernandez, vecino de A r m u . 
nía, que grat i f icará . 

IMP. DE JOSÉ U. REDONDO, LA PLATEBIA 7. 


